
 
 
 
 
 
 
 

COORDINADOR/A PROGRAMA 4 A 7 
OFICINA COMUNAL DE LA MUJER 

 
 
PERFIL DEL CARGO: 
 
 Profesional o técnico de las áreas de las ciencias sociales o humanidades. Se 

considerará a profesionales o técnicos de otras áreas si demuestran mayor experiencia 
en trabajo con mujeres. 

 Experiencia comprobable de al menos 1 año de experiencia en el trabajo con mujeres. 
 Manejo de Microsoft Office, nivel intermedio. 
 Amplio manejo en técnicas grupales y metodologías participativas. 
 Experiencia deseable en coordinación de Programas y/o proyectos. 
 
 
FUNCIONES DEL CARGO: 
 
 Coordinar el trabajo del equipo del Programa 4 a 7. 
 Velar por la calidad de las actividades del Programa, diseñándolas y evaluándolas 

adecuadamente. 
 Atención al equipo, participantes y autoridades de SernamEG. 
 Coordinación con contraparte técnica municipal. 
 Coordinación con instituciones en beneficio del Programa. 
 Resguardo de información del Programa. 
 
 
HABILIDADES REQUERIDAS: 
 
 Buen trato hacia el equipo de profesionales y público consultante en general. 
 Manejo de grupo. 
 Disposición para trabajar en equipo. 
 Manejo confidencial de la información. 
 Proactividad, tolerancia a la frustración, manejo y resolución de conflictos. 
 Actitud orientada al cuidado personal y del equipo. 
 Manejo competencias tecnológicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANTECEDENTES REQUERIDOS: 
 
 Currículum Vitae actualizado. 
 Certificado de Antecedentes. 
 Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad. 
 Certificado de antecedentes de violencia intrafamiliar, que acredite que no se encuentra 

en el Registro Especial de Personas que hayan sido condenadas por Violencia 
Intrafamiliar por medio de una Sentencia Ejecutoriada. 

 Fotocopia de certificado de título profesional o técnico. 
 Otros certificados que acrediten experiencia y capacitación en las áreas indicadas. 
 
 
REMUNERACIÓN: 
 
$478.882 bruto, calidad honoraria. 
 
 
ENVÍO DE ANTECEDENTES: 
 
oficinamujeres@munivina.cl 
 
 
PLAZO DE POSTULACIÓN:  
 
4 de agosto 
 
 
CANTIDAD DE VACANTES: 
 
1 


